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UNAP Rectorado

Kadhir Benzaq tue'sta
SECRETARIO GENERAL

Resolución Rectoral N' 0857-2023-UNAP

De conformidad con los alcances de los artículos 44" y 45" de la Ley Universitaria N' 30220, artículo 60",

literal d) del artículo 62" del Estatuto de la UNAP y el Reglamento de Grados y Títulos de la UNAP y sus

modificatoria; y,

En uso de las atribuciones que confieren la Ley N" 30220 y el Estatuto de la UNAP, aprobado con Resolución

de Asamblea Universitaria N" 003-202I-AU-UNAP y su modificatoria aprobado con Resolución de Asamblea

Universitaria N" 004-2021-AU-U NAP;

SE RESUELVE:

ARTíCULo pRtMERo.- Conferir el grado académico de MAESÍRo EN INGENIERíA of slsr¡ruAs coN
MENctóN EN GERENCIA DE LA tNFoRMActóN y GEsnóN DE SoFTWARE al ex alumno don JORGE PUGA

DE LACRUZ, en mérito a los considerandos expuestos en la presente resolución rectoral.

ARTíCULO SEGUNDO.- Encargar a la Secretaría General de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana

para que a través de la Oficina de la Unidad de Grados y Títulos proceda a expedir el diploma

correspondiente, previo registro en el libro respectivo.

Regístrese, comunÍquese y archívese.
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